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Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar el Acta certificada 
de la Décima. Junta General Universal de Accionistas de la Administradora de 

Fondos ADMUNIFONDOS — S.A. (ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA), acorde a lo establecido en 

el Art. 7 del REGLAMENTO SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO, EN LAS COMPAÑÍAS ANÓNIMAS Y DE 
ECONOMÍA MIXTA (RO. 252: 11-agosto-1999). 
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ACTA DE LA DÉCIMA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS ADMUNIFONDOS S.A. 
(ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

   
n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los seis días de abril del dos mil 

cinco, a las doce horas, en el Despacho de la Alcaldía de Guayaquil, segundo piso del 
Palacio Municipal, calles Pichincha y Clemente Ballén, se reúne la Junta General de 

_Accionistas de la compañía Administradora de Fondos ADMUNIFONDOS. S.A. 

“(ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA), con la: concurrencia de la única accionista, estó es la M. L 

o Municipalidad de Guayaquil, debidamente representada por el señor Abogado Jaime 

Nebot Saadi, en su calidad de Alcalde y por el señor Doctor Miguel Hernández Terán, 

en su calidad de Procurador Síndico Municipal, propietaria de un mil acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. cada una, pagadas en el 100% de su valor, y con derecho a un mil votos. 

Preside la. sesión, por pedido del Alcalde de Guayaquil, el abogado Olivier Dumani, y 
actúa como secretario de la Junta el señor Luis Martínez Moure, en su calidad de 
Gerente: General de la compañía. 

La: única accionista concurrente debidamente representada por el señor Abogado Jaime 

Nebot Saadi y Dr. Miguel Hernández Terán, en sus calidades de Alcalde y Procurador 

Síndico Municipal respectivamente, que representa la totalidad del capital social pagado 

de la compañía, que es de CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal, de conformidad con lo establecido en los artículos 238 de la Ley de 

- Compañías y décimo sexto del Estatuto Social de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS: ADMUNIFONDOS S.A. (ADMINISTRADORA. MUNICIPAL DE 
"FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA), sin previa convocatoria por 
tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el único punto 
que será tratado en el orden del día. Preside la sesión el abogado Olivier Dumani, a 

pedido del Alcalde de Guayaquil, quien acepta la designación. Por tratarse de una Junta 
Universal, ésta debe estar de acuerdo unánimemente en el orden del día a tratarse y 

resolverse, y que es el siguiente: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO HASTA EL MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS. ADMUNIFONDOS 
(ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICO ( 
SOCIEDAD ANÓNIMA). 

El Gerente General de la compañía toma la palabra y expone que es 

aumento del capital suscrito y pagado de USD $ 400.000,00 hasta el monto 

autorizado, es decir, a USD$: 800,000.00, como consta en el informe anu 
presentó a la Junta presentado y aprobado por la Junta General de Aceionistas, en 
sesión del dieciséis de marzo del 2005, por las siguientes razones: 1. Para cubrir gastos 

operativos previstos en los primeros tres años de operación de la compañía de acuerdo 
al plan estratégico, el mismo que contempla el crecimiento paulatino de ingresos hasta, . 
llegar al punto de equilibrio. 2. ADMUNIFONDOS S.A. debe incrementar su capita) 
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forma proporcional al volumen de fondos que administre comenzando en el 2005, 
e conformidad con lo establecido en el Art. 99 de La Ley de Mercado de Valores. 

Toma la palabra el abogado Jaime Nebot Saadi y expresa que comparte el criterio 
expuesto por el Gerente General, por lo que propone a la Junta General de Accionistas 
acorde a lo prescrito en los artículos 182, 183, numeral 1?, de la Ley de Compañías , y 
el Art. 7 del Reglamento sobre el Procedimiento de Aumento de Capital sucrito 

dentro del autorizado, en las compañías anónima y de economía mixta (Resolución 
99.1.1.3.0006. R.O. 252: 11-ago-1999), el Aumento del Capital suscrito y pagado de 

USD $ 400,000.00 hasta el monto del Capital Autorizado, USD $ 800,000.00. para 

cuyo efecto existe la autorización del M. [. Concejo Cantonal de Guayaquil y el Informe 

de Disponibilidad Presupuestaria 6700, del 31 de marzo del 2005 por el valor de USD $ 
400,000.00, suscrito por el Ec. Manuel García Peñafiel, Director Financiero de la M. I. 

Municipalidad de Guayaquil. El Procurador Síndico expresa su conformidad. En 

función de ello la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad de los 

presentes apfobar el Aumento de Capital suscrito y pagado hasta el monto del Capital 

Autorizado: 

Como consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado, de USD $ 400,000.00 

hasta el monto del capital autorizado, la Junta General de Accionistas acorde a lo 

establecido en el inciso segundo del Art. 7 del Reglamento sobre el procedimiento de 

aumento de capital sucrito dentro del autorizado, en las compañías anónima y de 

economía mixta (Resolución 99.1.1.3.0006. R.O. 252: 11-ago-1999) resuelve por 
unanimidad aprobar la emisión de mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, 

con el valor de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América cada una. Las 

“acciones serán numeradas desde la mil cero uno hasta la dos mil pudiendo un mismo 
título representar varias acciones. Cada título podrá contener una o más acciones; las 

-- acciones serár emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho 

a voto en las deliberaciones y resoluciones. que adopte la Junta General de Accionistas. 

Los documentos que se han hecho referencia se anexarán a la presente Ácta. 

4 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las doce horas 

con: treinta minutos, concediéndole el tiempo necesario al señor secretario para la 

redacción de: la presente acta, la que una vez elaborada y conocida por la Junta General 

de Accionistas, una vez que se reinstaló, es aprobada por unanimidad, incluido el 

Presidente de la sesión, firmando para constancia el Presidente Ad-hoc, los 

representantes de la accionista única y el Secretario qué £ertifica; suscriben en unidad 

de acto, siendo las doce horas con cincuenta minuto A 

 



ACTA DE LA DÉCIMA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS ADMUNIFONDOS S.A. 

(ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS), QUE 

RESUELVE EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE US$ 

400.000,00, HASTA EL AUTORIZADO, DE US$ 800.000, 
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Ab. Jdime Nebot ll : EZ ¿HH : 

ALCALDE DE GUAYAQUIE - ) AMJOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Al 
“Olivier Dumani 

RESIDENTE AD-HOC GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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CS . Muy Hustre 2. 

'— MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
9 e 
rá 

DIRECCION FINANCIERA 

DF-2005-01660 

3 3 MAR 2033 

Doctor 
Miguel Hernández Terán 

PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
-— En su despacho.- 

| EN 

Ref: DAJ-CON-2005-02552.- 

- En respuesta a su oficio en referencia, adjunto sírvase encontrar el informe de 

disponibilidad presupuestaria No.:6700, que certifica que existirán los recursos 

suficientes y disponibilidad de fondos de acuerdo a las partidas y valores determinados 
en los mismos. 

Cuando se solicite el pago a esta Dirección deben adjuntarse estos informes junto con el 
resto de documentos para su tramitación respectiva. 

Estos compromisos subsistirán hasta su realización y podrán ser anulados por esta 

autoridad (Art.56 LOAFYC). 
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Eco. Omár Stracuzzi Ordóñez 

DIREQTOR FINANCIERO (E) 

p.c: Ing. Julio Ocampo C., JEFE.DE PRESUPUESTO 

Hasdee ME Presupuesto oopp.doc 2(K15-03-+1 
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PAS 
al, 

Sd 

$ Muy Ilustre 
MUNICIPALIDAD DE.GUAYAQUIL     

SMG-2005-9919 

Guayaquil, 23 de marzo del 2005 

Señor abogado 
Jaime Nebot Saadi 

ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Ciudad ' 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que el M. |. Concej 
Cantonal de Guayaquil, en su sesión ordinaria celebrada el dia de h 
miércoles 23 de marzo del 2005, por unanimidad resolvió autorizar 
aumento de Capital por “el monto de US$400,000.00 a 
ADMINISTRADORA DE FONDOS ADMUNIFONDOS S.A. (ADMINISTRAD 
MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA). 

- Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

   

  

Lect | 

Ab. Henry Cucalón Camach 
SECRETARIO DE LA M. l. 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL (E) 

HCC/MFB 
Anexo lo indicado 

c.c: Dr. Miguel Hemández Terán, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL : 
Econ. Manual García P., DIRECTOR FIÑANCIERO MUNICIPAL. 
Sr. Luis Martínez M., GERENTE GENERAL ADMUNIFONDOS 

  

   

  

 



  

"LEGAL: PATRICIA MURILLO Í 

/ 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIT 
  

1.-Certifico: Que cor fecha de hoy, y por 
documentos debidamente  Protocolizados, queda 

' inscrita el Acta de Junta - General de 
Accionistas de la compañía: ADMINISTRADORA DE 

: FONDOS ADMUNIFONDOS S.A. (ADMINISTRADORA 

MUNICIPAL ¡DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 
ANONIMA), la misma que contiene: el Aumento del 
Capital Suscrito dentro del. límite del 
—_Autorizado, de fojas 57.385 a 57.397 número 
210.979 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

«número 20.412 del Repertorio.- 2.-  Certifico: 
Que con fecha de hoy, se” efectuó una anotación 
del contenido de ebta” “escritura,” al margen de 
la inscripción respectiva. - 
de Junio: ¡del dos mi 

Guayaquil, catorce     
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ORDEN: 170232 54%. : epa » | 

SE: FABIOLA CASTILLO 

ANOTACION/ RAZON: ANGEL, MEA 0.” EU AB: MARCELO BRIONES JIMENEZ / 
REVISADO POR: - — Nalatlo Suplente Vigesimo Tercero del 

Dañtón Guayaquil en uso de la atribución y 

5 del Art: 18 de la Ley Notarlol DA FE 

ue que Fotocopia del presente documento 

as io al al original que se le exhibe y 

gz > ol interesado, conservado en 
c uno Fotocopia Igual; 

- 4 

Jal 

Rebario Seplento Visésico Tercero del Casbóa 

  

- ,Oguil, 

         

   

  

5) 

  

Un Gua 

  

     



! 

  

REGISTRO. MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1.-Certifico: Que con fecha de hoy, y por 
— documentos debidamente Protocolizados, queda 
inscrita el Acta de Junta - General de 
Accionistas de la compañía: ADMINISTRADORA DE 
FONDOS ADMUNIFONDOS s.A. (ADMINISTRADORA 
MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 

ANONIMA), la misma que contiene: el Aumento del 
Capital Suscrito dentro del. límite del 
Autorizado, de fojas 57.385 a 57.397 número 
10.979 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 20.412 del Repertorio. - 2.- Certifico: 
Que con fecha de hoy, se' efectuó una anotación 

del contenido” de esta” escritura, al margen de 
la inscripción respec iva.- Guayaquil, catorce 
de Junioggel d dos mi . 
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ORDEN: 170232 e no. 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 4 

" 'AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO : AD : 
COMPUTO: FABIOLA a ena ap, ED ABS MARCELO BRIONES JIMEN 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA a.  Notaita Suplente Vigesimo Tercero 
REVISADO "0 - —— Cantón Guayaquil en uso de la otribuc 

  

    

  

5 del Art: 18 de la Ley Notorial DA Í 
te q »e Fotocopia del presente document 
e2 +; ql erlginal que se le exhibe y M 
d3 .- o el interesodo, conservado en 
+ creniva Fotosopia igual: 

- ¿oquil, 

     Ab. Marcelo Briones Jiménez 
Kutario Suplento Vizésimo Tercero del Cantón 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1.-Certifico:- Que con fecha de hoy, y por 
documentos debidamente  Protocolizados, queda 
inscrita el Acta de Junta - General de 
Accionistas de la compañía: ADMINISTRADORA DE. 
FONDOS . ADMUNIFONDOS S.A. (ADMINISTRADORA 

MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 

ANONIMA), la misma que contiene: el Aumento del 
Capital Suscrito dentro del. límite del 
Autorizado, de fojas 57.385 a' 57.397 número 
10.979 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 20.412 del Repertorio. - 2.- Certifico: 
Que con fecha de hoy, se” “efectuó una anotación 
del contenido” -de . esta“escritura, al margen de 
la- inscripción respectiva. - Guayaquil, catorce 
de Junio¿del dos mi oo      
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ORDEN: 170232 2, MR ... > 
LEGAD: PATRICIA LLO z 

AMAÑUENSE: FABIOLA CASTILLO El AB MARCE MARCELO ÉRIONES ; 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO ¿5 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEÍRA 8.” Notario. Suplente; -Vigasimo Tel 
REVISADO POR; . “Cantón! Guayoquitsen uso de lo 

"YI 5 del Art "8 de la Ley Notarl 
a. da qe Fotocopia del presente do 
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d2:« .-. 3 Ol imteresodo, conservado 
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Ab. Mare ez 

Rotario Suplenta Visésimo Tercer del Cantón 

    

    
   

    

 



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
Notario Titular Vigésimo Tercero 
del Cantón Guayaquil 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente Protocolización, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS  ADMUNIFONDOS S.A. 

(ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA), celebrada el día seis de abril del dos mil cinco, se tomó nota del 

aumento de capital suscrito y pagado hasta el monto del capital autorizado de la 

mencionada compañía, al margen de la Matriz respectiva otorgada ante el 

suscrito Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veintiséis de mayo 

del dos mil cuatro.- Guayaquil, nueve de junio del dos mil cinco.- ; 
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úérizo González 
pésimo Tercero del Conión 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
Notario Titular Vigésimo Tercero 
del Cantón Guayaquil 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de -la presente Protocolización, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía ' ADMINISTRADORA DE FONDOS  ADMUNIFONDOS S.A. 

(ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA), celebrada el día seis de abril del dos mil cinco, se tomé nota del 

aumento de capital suscrito y pagado hasta el monto del capital autorizado de la 

mencionada compañía, al margen de la Matriz respectiva otorgada ante el 

suscrito Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veintiséis de mayo 

del dos mil cuatro.- Guayaquil, nueve de junio del dos mil cinco.- , 

  

**De conformidad can el 45 del articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el vefiéto Supiemo Número 2336 - 

de Marzo 31 de 1978: YO_FE la fotascopia procedente 

que consta de al Aldo" exacta el 

documento que se eábibe.: LJ Y. ! 

Guayaqnid, na 
  

   
  

DR. PIERO G, AYCARM VICENZINI 
VOTADO 30 DEL CAnIÚN 
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